
Núm. 52. Lunes 28 de Octubre de 187« Un real ni'imero. 

DE L l PROVLVCIA DE LEOA 
ADVEÜTENGIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reeí-
"fcan los números del BOLSTIN qae correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el s i 
tio de costumbre donde permanecerá hasta el reci
be del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los POLETI-
•ES coleccionados ordenadamente para su encuader-
nación que deberá veriflearac cada afio. 

SE PUBLICALOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en ía imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria H , 
(Puesto de los Hueros) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado, » 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVEUTEiNClA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esrrpto las 
que sean á instancia do parte no pobre, se inserta
ran oficialment<>; asimismo cualquier anuncio con-
ce raíante al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; los de interés, pártictalar prévio el pago de 
un real, por cada línea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

PRBSÍDBNCIA DBL CONSKJO DE MINISTBOS 

S . M . el Rey (Q; D . G.) coot inúa 
en la Corte sin novedad en au impor
tante salud. 

De igua l beneficio' disfrutan l a 
•Serma. Sra . Princesa üe Astúr ias , 
las Sermas. Sras. Infantae Doña Ma
r ía del P i l a r , D o ñ a W a r i a de l a Paz, 
y Doña Mar ia E u l a l i a . ' 

GOBIERNO DE PROVIWClT" 

E l Eascmo.&r. Ministro de la Go-
l e r n a c i o ñ en telegrama fecha de 
ayer, me dice lo que signe: 

• E l Rey acompasado de su Alteza 
l a Princesa de Asturias (en coche 
abierto, que guiaba S. M . , ha salido 
esta tarde para asiatir á la Salve t ra
dicional que todos los sábados se can
ta eu lu Butílica de Atocha. 

S. M . , que ha recorrido sin escolta 
toda la carrera, ha sido calurosamen
te aclamado por un gent ío inmenso, 
que se agolpaba á su paso, detenien
do en algunod puntos la marcha de 
su carruaje. 

E n el peristilo del Palacio del Con-
•greso muchísimos,Senadores y D i p u 
tados han victoreado con entusiasmo 
al Rey. 

E n los balcones, las señoras agita-
' bau pañuelos y arrojaban flores a l 

paso de las Augustas personas. 
L a ovación ha sido inmensa.» -

Lo que lie dispuesto insertar en 
este BOLETÍN OFICIAL gara conoci
miento y s a t i s f a c c i ó n de los Juibi' 
tantes de esta provincia. 

León 27 de Octuhre de \8tf8.—ffl 
Gobernador, ANTONIO SAHDOYAL. 

Correos. 
E l . l imo. S r . Director general de 

Correos y Telégrafos, me dice lo q u é 
sigue: 

«Con el fin de prevenir las necesi
dades del servicio del correo en el 
Puerto de Pajares,, durante la próxi
ma estación do las'nieves, por acuer
do de esta fecha he tenido ¿ bien a u 
torizar al Administrador principal de 

Correos de esa provincia para que 
prévio concurso que ha de celebrarse 
ante V . S . proceda á contratar con el 
mejor postor la conducción de la cor
respondencia por peatones espaladores 
entre Busdongo y Pajares en los d í a s 
en que por causa de j a s .nieves se 
halle interceptada la vía: ordiaarife en 
todo ó parte del espresado trayecto. 

Dicho concurso se servirá ' V . S . 
anunciarlo en el BOLETÍN OFICIAL, fijan
do el dia eu que estime couveniente 
su celebración. 

Lo que participo á V . S. & los efec
tos que procedan.» 

Lo que he dispuesto se publique en . 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
para que l legué á conocimiehto de las 
personas á quienes pueda interesar, 
debiendo'tener lugar el concurso e l 
dia 7 de Noviembre próximo, á las 
doce de su mañana eu mi despacho'. 

LeonS-^de Octubre de 1878 .™El 
Gobernador, ANTONIO S ANDO VAL. 

Condiciones bajo las cuales se con
trata el servicio de la conducción 
provisional de la corresponden
cia pública por peatones* entre 
Busdongo y Pajares, para el caso 
en que las nieves intercepten el 
paso del correo por la v ía ordi 
naria* durante el invierno p r ó 
ximo: 

1." E l contratista se obliga á con
ducir, toda la correspondencia públi 
ca, sin excepción de ninguna clase, 
por medio de los peatones necesarios 
para hacer este servieio por la retri
bución de tres pesetas diarias y por 
cada peatón que diariamente se em* 
plee siempre que eu el trayecto eepre
sado ó en parte de él , impidan las 
nieves ó hielos la conducción del cor
reo por los medios ordinarios. 

2/ A l efecto, y prévio aviso por 
escrito de la Autoridad de la provin
cia ó del Administrador de correos 
que con jmás oportunidad pueda tras
mitir lo al contratista para evitar la 
detención de la correspondencia, ten
drá este dispuestos para prestar i n 
mediatamente el servicio mencionado 
el número de peatones que ¿ juicio 
de los funcionarios expresados fueran 
necesarios, para trasportar la corres
pondencia por el trozo interceptado. 

3. * N o se dispondrá n i n g ú n ser
vicio de esta clase por las Autoridades 
ó funcionarios citados sin que conste 
por certificaciones de los Alcaldes de 
los pueblos más próximos al punto en 
que haya de prestarse, que no es po
sible el paso del carruaje en que or
dinariamente se conduce el correo. 
E n este caso se pasará al contratista 
el aviso prevenido en la cláusula an
terior a l que acompañará copia auto
rizada de ia certificación que se ex
presa, en virtud de cuyos documentos 
procederá á prestar el servicio, justi
ficando con los mismos las cuentas que 
presenta para su abono y á las'que ios 
uni rá como comprobantes de los tra
yectos en que cada dia haya sido ne' 
cesario prestar el servicio de peatones 

4 . * A l designarse.en el aviso que í 
se pasa al contratista,. el número de, i 
peatones que se considere necesario 
para el trasporte de la convspondeu- ¡ 
cía por el trozo interceptado. Imbrá 1 
de tenerse en cuenta por el funciona- ! 
rio que lo expida, l a distancia de ; 
aquel y que cada peatón ha de con 
ducir precisamente dos paquetes de 
correspondencia del t amaño y peso 
ordinarios. E l total diario de los que 
se trasporten habrá de consignarse 
por el contratista en la cuentn que 
por mensualidades vencidas forme de ; 
los peatones que diariameute tambieu i 
se haya empleado en el servicio; eu 
.tendiéndose que los mismos peatones • 
conductores de la correspondencia, ' 
son los obligados á espalear la nieve 
si fuera necesario para abrirse camino -

5. a E l contratista podrá emplear 
caballería para el trasporte de la cor 
respondencia, computándose cada una 
para su abono por seis peatones. 

6.* Habiéndose señalado como 
punto de término el pueblo de Pajares 
para el servicio que se contrata en 
esa provincia y el de Busdongo como 
punto de partida, el contratista so 
obliga además á prestarlo por los 
mismos medios, en el caso de ser ne 
cesarlo prolongar su trayecto por el 
de arranque, abonándosele ' por cada 
peatón que emplee diariamente la 
cantidad estipulada en la cláusula 1 * 

7 / Prévia la oportuna cuenta, 
que se formalizará coa todos los an 
tecedentes anteriormente expresados, 
los recibos necesarios con el V.0 B . M e 
las Autoridades>locales. ó en su d fec- > 
to de l a Guardia c i v i l , é intervenidas 
por la Administración de correos su 
balterna de L a Pola deGordon.se 

abonará a l contratista por mensuali
dades'vencidas, la cantidad de tres . 
pesetas por cada peatón que d ia r i a 
mente resulte haber prestado servicio. 

8.* Será de cuenta del contratista 
la escritura de obligación que hab rá 
de otorgarse y las copias necesarias 
de l a misma. 

9 / Cualesquiera que sean los re
sultados de las proposiciones que se 
hagan, queda siempre reservada a l 
Ministerio de la Gobernación la fa
cultad de aprobar ó nó difinitivamen-
te aquellos, teniendo siempre en cuen
ta el servicio mejor. 

C i r c u l a r . — N ú m . 47. 
N o llenando las aspiraciones de l a 

Junta permanente de Pósitos, los d a 
tos suministrados por los Sres. A l c a l 
des, eu cuyos distritos municipales 
funcionan estos benéficos estableci
mientos, pues que no abrazan en to
das sus partes las prescripciones con
tenidas en la Real orden del U l de 
A b r i l ú l t imo, inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL , núm. l!25,' correspondiente a l 
dia ¡¿2 del propio mes; íne veo en la 
precisión de recordarles el cumpl i 
miento de tan importante servicio á 
fin di? que en el improrogable término 
de ocho dias á contar desde l a fecha 
de este periódico oficial, remitan á 
este (íobierno de mi cargo la relación 
de deudores á que se contrae la parte 
primera de la espresada Rea! orden 
como igualmente la 2 \ 3." y 4 * 

Con objeto de que haya uniformi
dad y evitar dificultades á los A y u n 
tamientos, se atemperarán los señores 
Secretarios, al cuadro modelo Inserto 
á continuación, llenando su encasi
llado eu l a forma que el misma i n 
dica. 

En igual período remi t i rán el es
tallo de movimiento de fondos recla
mado ya en el BOLBTIN n.0 14, del 31 
de Julio próximo pasado. 

La importancia de este trabajo y lo 
atrasado que se halla es bien conocida 
de los Sres. Alcaldes, los que i n sp i 
rándose en un sentimiento patriótico, 
darán una prueba de su celo su mi ai s-
traudo los datos que se relacionan en 
el tiempo prefijado, evitándome así el 
disgusto de tener que apelar en otro, 
caso á medidas coercitivas, siempre 
para mi enojosas y gravosas para loa 
Miimcipios. 

León 17 de Octubre de 1878 .—El 
Gobernador interino, José Antonio 
Luaces. 
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SBr.r.lON 1)E FOMENTO 
D I H E C C I O * G E M E I K A E i 

OBR.VS PÚBLICAS, COMERCIO Y MINAS 

E n vir tud de lo dispuesto por Rea l 
decreto de 23 de Setiembre de 1877, 
esta Dirección general ha señalado el 
dia 14 del próximo mea de Noviem
bre á l a una de la tarde para el ar
riendo en pública subasta de log de
rechos de Arancel exigibles por tér
mino de dos afios en los portazgos 
q u e á continuación se expresan, per
tenecientes á la carretera de tercer ór-
den de Palauquinos á Vil lanueva del 
Campo, provincia de León. 
Segunda sulasta con baja del 30 

por 100 del tipo de la primera. 
Preiipucsto 

anual. 

Falanquinos, con Arancel 
de dos mir iámetros . . . 14.952 09 

Yalderas, con Arancel de 
dos mir iámetros . . . 9,469 58 

24.421 67 
L a subasta se celebrará en los tér

minos prevenidos por la Instruecion 
de 18 de Marzo de 1852, en Madrid 
ante la Dirección general, de Obras 
públicas, en el Vinisterio de Fomen
to, y en León ante el Gobernador de 
la provincia; bailándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conoci
miento del p ib l i co , los Aranceles, el 
pliego de condiciones generales pu
blicado en la Gaceta ¿el 25 de Se
tiembre del nflo ú l t imo, y el de las 
particulares para esta contrata. 

Las proposiciones' se presentarán en 
pliegos cerrados, a r reg lándole exac
tamente al modelo que sigue, y la 
cantidad que ha da consignarse prá-
vinmente como garant ía para tomar 
parto en esta subasta será de 4.100 
pesetas, cu dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo marcado en el Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876, de
biendo acompiiflarse á cada pliego el 
documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previe
ne la referid^ Instrucción. 

No se admit i rán posturas que no 
cubran el importe del presupuesto 
anual de dichos portazgos. 

E n el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se cele* 
b ra rá , ún icamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en loa 
términos prescritos por la citada Ins
trucción, siendo Ja primera mejora 
por lo ménos de 100 pesetas, quedan
do las demás á toluntad de los l i c i t a 
re», siempre que no bajen de 10 pe
setas. 

Madrid 14 de Octubre de 1878.-'-
E l Director general, E l Barón de Co-
vadonga. 

i íode lo de propos ic ión . 

. D . N . N . , vecino de , enterado 
del anuncio publicado con fecha 14 
de Octubre ú l t imo y de las condicior 
nes y requisitos que se exigen para 
el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se deven
guen en los portazgos de Falanquinos 
y Valderas, se compromete á tomar ¿ 
•u cargo l a recaudación de dichos de
rechos, con estricta sujeción á los ex- ' 
presados requisitos y condiciones por 
la cantidad de pesetas anuales. 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y l l ana 
mente el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta ea 
que no se exprese determinadamente 
la cantidad, en pesetas y cént imos , 
escrita en letra, que el proponente 
ofrece.)' 

Fecha y firma del proponente. 

A Y O M T A M I B N T 0 S . . = ° 

Alcaldía constitucional 
de la Vecillá 

La Corporación de este Ayuntamien-. 
lo en virluJ de 1,19 atribuiiónes que le 
eslan conferidas por el ar l . 71 y 72 de 
la Ley MuiMcipal vigente, en sesión e*-
traordinaria celebrada el veintiuno del 
corriente mes de Octubre, acordó esta
blecer en la Capital de La Vecllla mer
cado semanal de toda clase de granos, 
credos y ganados que tendrá logar en 
los dias de domingo y dará principio en 
el dia tres de Noviembre próximo. 

La vecilla 21 de OJlubre de 1878 — 
D. A . del Alcalde ['njsidente, l!l Itegi-
dor primero, Biltasar González. 

A N U N C I O S 

El día 26 del corriente se eitrávló del fína! mi pMrj W i m , pilo roj), p \ t ¡ -
calzon, un poco careto. La persona que sepa su piradero dirá r.vzm á Minu i l 
Alvurez y Alvarei, vecino da Villaviciosj, Ayuntamlenlo d i LUtnaj de l i Rivera, 
ó on esta imprenta. 

En la imprenta de esle BOLETÍN se lialkn á la venta las guias 
para la compra, venta y cambio de caballerías, srregladns al for
mulario publicado en dicho periódico, fecha 20 de Setiembre 
último, núm. 36. 

_______ 
Ordenada por el Gobierno de S. M. la reorganización de los 

antiguos pósitos ofrecemos á los Ayuntamientos la modelación y 
libros que necesitan para formar las cuentas que han de rendir 
anualmente, según previene el Reglamento de 11 de Junio último, 
publicado en los números 1.a y 2.° de este BOLETIX, á cuya imprenta 
se dirigirán todos aquellos que nos dispensan su confianza, en la 
seguridad que á vuelta da correo Ies será remitido lo que pidan. 

Imprenta de Gano é Hijos. 
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A r t , 40. Los que se hallen en el caso anterior serán obser

vados durante los referidos dos meses en las Cajas respectivas^, 
pasando los que lo necesiten á los hospitales militares, donde 
los Hubiere, y en su defecto á los civiles. Las observaciones se 
pract icarán en dichos establecimientos por los profesores de los 
mismos y en las Cajas por dos Facultativos, nombrados uno 
por la Comisión provincial, y otro por el Comandante mi l i ta r , 
y del resultado se dará noticia circunstanciada á la Comisión 
provincial , cumplido que sea aquel plazo. 

£ 1 nuevo reconocimiento se practicará ante esta Corpora
ción por los Facultativos nombrados por l a misma, y por l a 
autoridad mili tar , con citación de los interesados y declararán 
definitivamente acerca de l a utilidad ó inuti l idad del mozo, cor
respondiendo á la misma Comisión la decisión de cuantas dudas -
ocurran. S i el mozo resultase ú t i l , volverá á la Caja é ingresa rá 
desde, luego en cuerpo. S i , por el contrario, fuera declarado 
inú t i l , la Comisión provincial h a r á en seguida el llamamiento y 
entrega del recluta disponible que deba reemplazarle. 

A r t . 41 . E l ju i c io de exenciones para el servicio en el Ejér
cito y en la Marina por cansas de inutilidad física, qns anual

mente ha de celebrarse en las Cajas de recluta y Comisiones 
provinciales, solo d u r a r á tres meses, contados desde el dia en 
qne respectivamente dé principio en ellas. Los mozos que por 
ausencia, enfermedad ó cualquier otro motivo no hayan podido 

- concurrir dentro de dicho plazo para hacer l a oportuna alega, 
cion de sus presuntas inutilidades, cualesquiera que ellas sean, 
y yo verifiquen con posterioridad, serán declarados soldados con 
e l carácter de út i les condicionalmente para el servicio, efectuán
dose l a comprobación y declaración, ó tan solo la declaración 
de su aptitud ó inuti l idad, según los casos. 

Á r t . 42. SI Ministro de l a Gobernación queda autorizado 
para nombrar comisarios régios ó comisiones extraordinarias 
que inspeccionen las actuaciones referentes á los juicios de 
«xenc ion por causa de inut i l idad física, celebrados ante las . 

• . 8 5 
Cajas de recluta ó Comisiones provinciales, siempre que 16 crea 
conveniente, para cerciorarse de la exactitud y legalidad con 
que se haya procedido en ellas. 

A r t . 43. Para el desempeño de las comisiones extraordina
rias á que se refiere el anterior articulo ó para el cargo de co
misarios régios, serán elegidas siempre personas que por lo 
ménos hayan desempeñado ó desempeñen cargos correspon
dientes á la categoría de Jefes superiores de Ádulinistracion. 

A r t , 44. Los comisarios régios 6 comisiones extraordinarias 
establecidas por los anteriores artículos irán acompañados del 
personal facultativo y auxiliar da confianza qué se considere 
necesario para el mejor desempeño de su cometido. 

A r t . 45 . A dichos comisarios régios ó comisiones extraordi
narias seles señalarán las dietas correspondientes á su catego
r í a con cargo a l capítulo del presupuesto de reemplazos. 

E n caso de resultar comprobadas ilegalidades, serán satis
fechas dichos gastos colectivameuts por los individuos que las 
l i ayan cometido ó dado ocasión á ellas, sin perjuicio de las de
m á s penas á que se hayan hecho aoreedore*. 

A r t . 46 . E n los casos de apelacian señalados en el art. 170 
de l a ley , el Ministro de la Gobernación no podrá decidir sin 
oir á l a Sección correspondiente del Consejo da Estado, y p r é -
viamente á la Real Academia de Medicina de Madrid ó á l a 
Jun ta superior facultativa del cuerpo de Sanidad mil i tar . 

A r t . 47. Los facultativos que practiquen reconocimientos 
para el ingreso en el Ejército 6 en la Marina de los mozos l i a* 
loados al servicio serán responsables en los términos preveni
dos por las leyes, así de la exactitud y verdad de los hechos de 
que certifiquen, como de los juicios ó deducciones que d» ellos 
l lagan y que nu estén arreglados á los principios de la ciencia. 

A r t . 48 . E n n i n g ú n oato se ha rá efectiva la responsabili
dad á que se refiere el articulo anterior, sin que préviamente se 
Haya procedido á la instrucción de un expediente gubernativo, 
en que sean comprobados los hechos que motiven esta respon-
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sabilidad, expongun sus descargos los Médicos interesados, y 
den su dict í men pericial en lo que se refiera á los civiles la Real 
Academia de Medicina de Madrid; en lo tocante á los militares 
la Junta superior fdeultativa del cuerpo de Sanidad del Ejérci
to, y respecto de los de la Armada una Junta de Jefes nombrada 
al efecto. 

83 
por los cuales hayan sido declarados tales út i les condicional-
mente para el servicio. 

Cuando este acuerdo se tome por la Caja de recluta, será au 
torizado con su sello y con las firmas del Comandante y del D i 
putado delegado por la Comisión provincial . 

Cuando el acuerdo sea tomado por esta ú l t ima, le autor iza
rán las firmas completas del Presidente y Secretario de dicha 
Comisión y el sello correspondiente. Siempre que el mozo á que 
se refiera dicho certificado sepa escribir, es tampará su firma i 
continuación del acuerdo que le haya declarado út i l coodicio-
nalmente para el servicio y que aparezca reproducido en dicha 
certificación. 

A r t . 35. Expedido el certificado de que se ha hecho méri to 
en el precedente ar t ículo, se en t regará al Comandante de l a 
Caja de recluta para que produzca en la misma los debidos 

• efectos. 
A r t . 3G. Los certificados á que se refieren los art ículos 34 y 

- 35 servirán para incoar inmediatamente la comprobación de las 
inutilidades alegadas ó presuntas de los mozos á qne dichos 
certificados se refieran. 

A r t . 37. De las declaraciones de út i les condicionalmente 
para el servicio, además de lo preceptuado en los anteriores ar
tículos, harán la conveniente anotación los Comaudantes de las 

- Cajas de recluta en las filiaciones respectivas. 
A r t . 33. L a comprobación de las inutilidades alegadas y 

presuntas de los mozos llamados al servicio del Ejército y de la 
Marina, por las cuplés hayan sido declarados útiles condicional
mente para el servicio, se efectuarán en los términos que pres
criben los artículos siguientes. 

A r t . 39. L a comprobación establecida por los art ículos 36 y 
-38 para los defectos./ enfermedades incluidos en la c l a se3* 
del cuadro de inutilidades que acompaña ¿ este reglamento se 
ha do efectuar precisamente dentro de I03 dos meses siguientes ' 
a l dia en que el mozo haya ingresado en Caja. 


